
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la señora Juez la 

presente solicitud de -AMPARO DE POBREZA- para decidir sobre la posesión al 

apoderado de oficio de la amparada por pobre. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 28 de octubre de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 

Solicitud : AMPARO DE POBREZA 

Solicitante   : LEIDY VIVIANA CALVO CARDONA 

    C.C. Nro. 24.688.631 

Extraproceso : Nro. 17042-4089-001-2022-00007-00 

 

Asunto : TIENE POR POSESIONADO APODERADO DE 

OFICIO 

Auto sustanciación  : Nro. 634 

 

SE TIENE AL DR. LUIS EDUARDO CUARTAS GALVIS como APODERADO DE OFICIO de la 

amparada por pobre LEIDY VIVIANA CALVO CARDONA identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 24.688.631, para iniciar PROCESO DE ACCIÓN REIVINDICATORIA DE 

DOMINIO en contra del señor JOSÉ LUIS FLORES identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 16.535.547. 

 

Se REQUIERE a la citada señora LEIDY VIVIANA CALVO CARDONA para que suministre 

toda la información y documentación que requiera el apoderado designado para 

promover la demanda pertinente.  

 

Por no existir trámite pendiente se dispone TERMINAR POR AGOTAMIENTO DE TRÁMITE 

las presentes diligencias sobre Amparo de Pobreza solicitado. 

 

En consecuencia, se ORDENA ARCHIVAR las presentes diligencias, previa anotación 

de su radicación en los libros y la base de datos que para el efecto se llevan en el 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 156 fijado el 31 de octubre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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